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ASUNTÕ: CËRTIFIçACIéN.

A QUIËI'¡ CüRRE$FONDA:

Ëlsuscrito tlc. tËoNFL vlcENTE zAMoRA, sËcRETARto GENERAL DEL H.
AYUNTAMIENTCI T}E IHEZSUITIG, JAII$CO; AÞMINISTRACIÖN äO?I-ÊOâ4,
con las facultades que me ccncede la Ley de Gobierno y la Administración
Ptiblica Municipal para el Ëstado de Jalisco, hago constar, Doy Fe - -¡êqÉ*É---î: --t E R Tl F lC O---
Que el presente punto es del ACTA HQ. 14, LIBRO 30, correspondiente a la
THRÖERA.SESIÓN EXTRAORDINAñIÀ DHL H" ÀYUNTAIHIENTO, CON fEChA
dEI dfA ù{]DE JUNIO DE 2022, CN EI PUNTO NÚMËRO 3 dEI ORDËH DËL DiA,

3.- Análisis y en su tãsô aprobaclón de la lniciativa de Deereto que Reforma
los Articulo* 15, Sõ y S0 de la conatitución Polítiea dol E*tedo dE Jalisco çn
msterla de Pasto Fiecal.

TFR0FB-ç.' Análisis y en $u caso aprobación de la lnicíativa de Decreto que

Reforma los Artículos 15, 35 y 50 de la Constitucién Política del Estado de Jalisco
en materla de Pacto Fiscal.

Ël Presidente [\ilunicipal mencinnâ que esta iniciativa se acaba de aprobar en el

Congreso de Jafisco referente al Pacto Fiscal, por lo que solicita que se apruebe

ante el Pleno las Reformas de los articulos 15, 35 y 50, Bara quê lo que

aportamos a la Fedaracién en impuestos nos sea retribuido el recurso de manera
digna de lo que aportamos y que cada seis años se revise en el congreso da
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Jalìsco con la Federaciön el conivriåìä-ää"boorcinación Fiscal para efectos de

mejorar eltrato referente a la distribución de impuestos.

Acto seguido el Secretario General abrió la discusiôn, y en su cäst aprobación en

lo general el dictamen de decreto que reforma los articulos 15,35 y 50 de la

Constitución Politíca del Ëstado de Jalisco. Se le cedió el uso de la voz a las y los

Regidores Victor Enrique Garcfa Macías, Misael Marcos Lôpez, Hugo Madera

Lépee, Dianna Guadalupe Montoya Eligio. Agotada la discusión, se sometió a

consideración de la Asamblea pare su aprobación,

, , Unâ vêa ånalizado el Funto y no habiendo ninguna controversia por parte de los

, Rngidorôs, el,Alcalde Municipal da la indicacién al $ecretario Generalque someta
i , a votaciðn nominal, se emitieron diez votos a favor, cero, Þn abstencién; y un voto

êlì contra, unã vez terminada el resultado es aprobãdo por mayoría absoluta la

aprobación de ls lniciativa de Decroto que Reforma los ArticuloE 15, 36 y S0

de la tonstitución Politica del Hstado de Jelisco çn matçria do Pacto Fiscal.

VOTACIÓN

C, CËSAR RoLqNTo DE LA TORRE MARTÍNEZ.

LIC. ANABEL DË LA CRUZ HERNÁNDËZ"

C. GITBERTA DE LA CRUZ MEJIAZ.

C, AMBROCIO DE tA CRUZ LÓPEZ.

O, GILBERTO CARRILLO NAUTI$TA

C. $ILVH$TRA GONZÅLEä ÇARRILLO.

LIO, VIOTOR ËNRIQUË GÂRçIA MATIAS.

Ielerü¡ìcls:
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A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Jardín Hidalçr'r SIN
Adþ M*zqilitic Jaliseç d?Þ [Õ1. (enìrÐ \È C.P. ¿róü¡tt)
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C, HUGO MADERA LÓPEZ"

C. GRISELDA RÕSÅLEZ GONZALËZ.

LIG. DIANNA GUAÞALUPË MONTOYA ELIGIO

LIC. MI$AEL MARCÐS LÓPEZ

A FAVOR

A FAVÕR

A FAVOR

ËN CONTRA

$

Se expide la presente tEË.TlFlCAClÖN, para fos usos y fines legales a que haya
lugar.
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